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NOTA IU PORTANTE .—inmediatamente que loa Sres. Alcaldes 
y Secret arlos reciban este “BOLETIN» Aiapondria que se fije 

un ejemplar on el sitie de costumbre, donde permaneceré 
hasta el recibo id número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que ae manden pabiievr 
en los BoZefínsí O/ícialeí so han de resuitir al Jefe politico 
reapeotivo, por cuyo conducto se pesarán A los editores ¿o 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 do Octubre de lEüé), 
Loe seflores Secretarios cuidarán balo su mas estrseba 

respensabiUdad, de conservar los números de este BoZttía, 
ooleooionados para su encuadernación, que deberé verifl. 
caree al final de cada aflo.

ADvtETsaoiA. Conforme con la condición 4.* ¿el plie
go que ha servido de base para la subasta, no se ir ser tari 
ningún anuncio que sea é instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, é rasón 
de 20 céntimos por linea Ó parte de «ha. y la venta da nú
meros sueltos i 88 céntimos.

fesifeusia leí Caasejs de Siaisms,
{Qae^ící dal 28 de Mayo.) |

88. MM. el Rey y la Rema Re- ’ 
Keute (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í’aoiilia, continúan en esta Corte ’ 

®úi novedad en su importante sa- ' 
lud. Í

SOBIERNO CIVIL
Di Lñ 

^ftOVLVeSA DE CÓRDOBA Í

Número 1472 

SECCION DE AUNAS

Notificación.
_^o residiendo en esta capital ni te- 

^^6ado en eün repreBenUnte alguno 
^ Seraíín Gálvez Sinohez, veoino de 

**ste», ee le hace saber qee en el ei- 
^fdioníp ¿g registro para la mina da 
®° ffl titilada "San Lais,,, del término 

® Montoro, ha recaído, oon fecha 22 
* Abril último, si eignieata
Leorg^g _ag^ a praebe la demarca- 

j J* de la mine “San Lnie» número 
j^ 3. del término de Montítro. Deoon- 
Ío^^*'^^*^ ^°^ ^^ dispnasto eu si artíoo-

del Kaglameató de minería, há- 
^^ ® Saber al iatercaado qa© desde el 
(j^® ^iguienta al de la notinoaoión qae- 
ra ^^‘’SAdo â entregar en esta Jefatn-

*^^*^^®’ ®^ **^ preciso é improrro- 
Pal ^®fæi*io de quince dias, y en pa- 

' ^® >agO8 al Estado, un pliego de 
¡ht'*^^’^^* P^^®^*^’ ^°® importa el re- 
^ ®8fo del sello en que ha de esten- 

®'’’® el título de propiedad; treinta 
^ ®^&8 más por los dereohoa de las 
j^^'^® pertanenoiaa de que consta la mi- 
^. ’ y en sellos del impoeeto transito-

®1 diez por ciento de las oantidadES 
^^ ’ citadas; proviniendole que, si 
^^’‘8ourro dicho término sin efeotuarlo, 

^Súlarará nulo, fenecido y sin corso 
^ ®^ped¡tDte, y franco y registrable 

^’^treco demarosdo „

Lo qua de orden del señor Goberna
dor ee publica en este periódico oficial 
para oonooimiento del interesado.

Córdoba 26 de Mayo de 1898.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto- 
mayor.

JEFATUR^^E MINAS
'Número 1407

Número del expediente: 3.^64,
AUNAS

Don Tomás Merino y Barrés, Ingeniero Jefe 
del Distrito minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Antonio 

liamos Portera, veoino de Córdoba, 
representante de don Joan Bailey Da
vies Priestwal, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia nna 
instancia, fecha 7 de Mayo de 1898, 
solicitando se le concedan diez y seis 
pertenencias para la mina denominada 
Isabóla, de mineral plomo, sita en el 
término de Pozoblanco y terrenos de 
la propiedad de D. Antonio Pozuelo, 
en paraje oonocído por la Cucharera, 
que liúda por NE. con la mina .4íJ¿fa, 
y por los demás vientos con terreno 
franco, propiedad de varios vecinos de 
dicho pueblo: cuyo registro le ha sido 
admitido por docreto del señor Geber- 
nador de 10 de Mayo de 1893, salvo 
mejor derecho, bajo la signie^te design 
nación: Se tendrá por punto de partida 
la estaca núm. 10 d© la tnina Aní/a. 
Desde dicho punto de partida en di- 
reooión S. 31* E. so medirán 400 me
tros oclooacdo la 1 * estaca. Esta hui,a 
de 400 metros es común en 200 á Ea 
mina Anila en sus estacas nú marca 10 
y 1 i; desde la 1.® á le 2." se medirén en 
dirección 0. 31“ S. 400 metros; de la 
2." á le 3.‘ í-a medirán ©n direooión N. 
31’ 0. 400 metros, y de la 3.® al pan’ 
to de partida se medirán en dirección 
E. 31’ N. -^K) metros, siendo este li
nea común en 200 metros con la refe
rida mina Anito, en 1-, formada por 
sus cetao.i» números 9 y 10 con ¡o qna 

queda cerrado el perímetro de Isa diez 
y seis pertanenoiaa solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término da sesenta días 

■ puedan producir sos reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la Ley, los que 
se oraan con derecho para ello.

'' Córdoba 27 de Mayo de 1898,—El 
Ínganiero Jefe, P. A., Francisco Soto- 
mayor.

Número 1488

Número del expediente: 3.856.
Hago sabet : que por don José Maria 

; Mesa Facha, veoino de Malcocinado, 
i se ha presentado en el Gobierno civil 

de esta provincia nna instancia, fecha 
i 11 de Mayo de 1898, solicitando ee le 

cenoedan doce pertenencias para la 
mina denominada <Sazi Pedro, de mi
neral plomo y otros, sita en el término 

: de Fuente Obejuna y paraje nombrado 
. dehesa de la Segoviana, de k propie

dad de D. Lais Gironza, al sitio de la 
Zangarriana, lindando al N. oon terre 
no da la Posadilla; al Saliente con Ga- 

; leote Charnecal, y al S. Picón; cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto del señor Gobernador de 18 de 

: Mayo de 1838, salvo mejor derecho, 
bajo la siguiente designación: Se ten
drá por punto da partida un pozo pe
queño, y á la parte Poniente se medi
rán los metros que haya hasta inteata'* 
oon la mina «Safi Juan. Desda este pun
to con dirección Saliente se medirán 
600 metros. Desde seta punto en di
rección N. ae medirán 120 metros. Des- 
de este punto oon direoció S. se medí 
rán 60 metres.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de esta edicto 
para que en el término de sesenta dise 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme el srb. 24 de la Ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 27 de Mayo de 1898.— El 
Icgeaiero Jefe, P. A., Francisco Soto
mayor.

AYUNTAMIENTOS
PALMA DEL EIO

Núm. 1466
Don Manuel Bodrígnez Quintana, Alcalde 

constitucional de esta oindad.
Hago saber: que habiéndose termi

nado el padrón de cédoias personales 
correspondiente é este término munici
pal para el próximo ejercicio de 1898 
á 99, por este Ayuntamiento, queda 
expuesto al público en la Secretaria del 
mismo, por término de quince días, 
contados desde la fecha de este anun
cio, datante cuyo plazo podrán exa
minatio los veoinos comprendidos ea 
el misino y prestar las reclamaciones 
que orean oportunas.

Palma del Bio 22 d© Mayo de 1898. 
—Manoel Eodriguez.—José Baza, Se
cretario Rocidental.

ENCINAS REALES
Nûm.1466

Don Pedro Ayala Prieto, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que el día cinco del en* 

trente mes de Junio, de doce á dos de 
su tarde, tendrá lugar en esta Casa Ca
pitular y en pojas á le llena, le subas
ta del arriendo de los derechos de con
sumo y recargos autorizados corres
pondientes á este término municipal, 
con inclusión de los Establecidos sobre 
los egnardieutes, alcoholes, licores y 
sel,dorante tres años cousecntivos, que 
empezarán á oontarsa desde 1898 á 99 
y bajo el tipo de diez y ocho mil me- 
veoientes treinta y dos pesetas cincuen
ta céntimos en cada ano.

El pliego de condiciones formado 
por la Comisión correspondiente se ha
lla de mamfisato en esta Secretaría ma- 
nioipal, siendo le garantía pura hacer 
postara el oiroo por ciento del tipo de 
subasta, y Ia fianza ha de consistir en 
la coarta parte del precio en que ee ad
judique.

Lo que ee publica por medio del pre
sente para general conooimiento.

Encinas Reales 23 do Mayo da 1893, 
— Pedro Ayala.
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ESPEJO
Núm. 1467

Don Antonio Pineda López, Alcalde consíi- 
tucional accidental de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de la misma, se arrien
da la cobranza del arbitrio sobre loe 
puestos de venta an la vía pública, do- ? 
ran te el próximo año económico de | 
1898 4 99.

En an virtud, se anuncia la subasta, s 
que tendrá lugar en estas Gasas Oepi- 
tulares, de once á doce de la mañana 
del día siguiente al de transcurrido 
diez, desde la inserción de este edioto 
«a el Boletín Opioial de la provincia, 
bajo la presidencia de mi autoridad y 
asisteaoia del Regidor Síndico, por el 
eitsma de pujas á la llana, tipo de 1.500 
pesetas, y con enjeoión al pliego de 
oondicionea une se halla de manifiesto 
©0 la Secretaría del Ayuntamisuto.

Para tomar parta en lo subasta ha
brá de oonstituirse préviamente en la 
Gaja municipal, el depósito provisio
nal de 75 pesetas, eu metálico, y el re
matante prestará fianza definitiva de 
400, también en efectivo, debiendo sa
tisfacer el importe del remate por men
sualidades antioipedas.

Espejo 24 de Mayo da 1898.—'Anto
nio Pineda.

Número 1468
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento de la misma, so arrien
da el local denominado Peso de 1a Ha
rina, sito en la plaza do la Constito 
oión, de eata villa, y señalado con el 
número diez, durante el próximo afio 
económico de 1898 á 99,

Es su virtud, se anuncia la subasta, 
que tendrá lugar en estas Gasas Capi
tulares, de doce á una de la tarde, leí 
día siguiente al do transcurridos diez, 
desde la inserción de este edicto en el 
Boletín Oficial da la provincia, bajo 
la presidencia de mi autoridad y asis' 
tenoia del Regidor Sindico, por el sis
tema do pojas á la llana, tipo de 150 
pesetas, y oon aujaoión al pliego de 
oondioiones que se halla do maoifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento.

Para tornar parte en la subasta ha
brá de oonstituirse préviamente en la 
Gaja munioipal, el depósito provisio
nal de 20 pesetas, en metálico, y el re
matante prestará fianza definitiva de 
la cuarta parte del remato, también en 
efectivo, debiendo satisfacer el impor
te de esta por mensualídadea antici
padas.

Espejo 24 de Mayo de 1898.—Anto
nio Pinada.

HORNACHUELOS
Nàm,1469

Don Antonio Gonzalo Urbano, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto sí ooncierto gremial, para hacer 
efectivo el cupo de oonsumos de esta 
localidad, para el ejercicio eoonómico 
de 1898 á 99, por acuerdo del Ayunta
miento que tengo el honor de presidir, 
se anunoia á subasta con venta libre 
todas las especies que comprende la 
primera tarifa del impuesto, por el pe
riodo de tres años, bajo el tipo de vein
tiocho mil trescientas sesenta pesetas, 

por el cupo y recargos y con sujeción 
al pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación, cuyo acto tendrá 
lugar en el salón de sesiones de la taia- 
ma, el día seis del próximo mes de Ju
nio de diez á once de su mañana.

Lo que as hace público para oonoo¡- 
miento de loa que deseen tomar parte 
en la licitación.

Hornachuelos 26 de Mayo da 1898, 
—Antonio González.

MONTEMAYOR
Núm,1480 5

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons- j 
titucional do cata villa. g
Hago saber: que formado el padrón j 

de cédulas personales de este pueblo, j 
para el próximo año económico de 1898 j 
á 99, queda expuesto al público en la s 
Saorotaría de este Ayuntamiento, por ; 
término de ocho días, oontados desde ’ 
esta fecha, para que loa coutríbeyentea ; 
oemprendidds en él puedan examinarlo j 
y aducir iaa reolamaoíoces que esti- - 
mon oportcoas; en la inteligencia da ; 
que no serán atendidas las que ye pre- * 
senteu pasado dicho plazo. j

Montemayor 25 de Mayo de 1898.— j 
Salvador Carmona. ' j

*

i
3 
i

IZNAJAR
Núm. 1481

Don Juan Muñoz Gutiérrez, Alcalde acciden
tal del ilustre Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que al objeto de cele

brar la segunda subasta para el arrien
do á venta libre de todas las especies 
de Donaumos en este término, para el 
afio de 1898 á 99, en virtud de lo dis
puesto por el señor Administrador de 
Hacienda de la provincia, están seña
ladas estas Gasas Capitulares y día 7 
de Junio próximo.

Que dicha subasta ha de tíner lugar 
por pujas á la llana y con sujeción al 
pliego de condiciones de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Que el tipo para la subasta será la 
cantidad de 52.952'51 pesetas.

Que la fianza que ha de presentatse 
consistirá en la cuarta parte de la can
tidad en que results adjudicado el 
arriendo, debiendo depositarse en la 
Gaja municipal.

Que la garantía para hacer postura 
será el 2 por 100 del tipo de subasta 
antes expresado.

Que las proposiciones solo podrán 
hacerse por un afin, siendo inadmi
sibles las que no cubran el tipo refe
rido.

Y finalmente, que el remate se adju
dicará al que resulte hacer la proposi
oión más ventajosa.

Iznájar 24 de Mayo de 1898.—Joan 
Muñoz.—P. 3. M., Juan María de la 
Barrera, Secretario.

S

DOS TORRES
Núm. 1483

Don remando Blanco Vioque, Alcalde cons- 
titncional de eata villa.
Hago íaber: que el día décimo al en 

que se inserte este anuncio en el Bolb- 
TiR OvioiAL de Ia provincia, á Ias diez 
de la mañana, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales la subasta del

alumbrado público de eata población, 
durante el próximo aña económico de 
1898 á 99, bajo el tipo de mil aeteoien- 
tas oinouenta pesetas, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se enoaen-

í

tra da manifiesto en esta Secretaria de | 
A y untamiento.

Lo que so hace público por medio 
del presente edicto para la general Ín- 
teligenoia de todos los que quieran to ! 
ma" parte en elle. ¡

Dos Torres 24 de Mayo de 1898.— 
Fernando Blacco.—P- 3. M., Antonio 
Blanco, Secretario.

Agencia eiecotna fe lamia
PUEBLO DE BELMEZ

Número 1403
Edielo de primera subaaia de fincas.
Don Juan da Castro Merino, Agente ejecuti- 
■ vo subalterno de Hacienda de la zona de 

Fuente Obejuna.
Hago saber: que en expedientes eje

cutivos de apremio qae se instrnyen 
011 esta Agencia contra loa individuos 
que se dirán, por el débito que les re
sulta á la oontriboción territorial, para 
hacarln efectivo, ha acordado la venta 
por primera voz, en pública subasta, 
de ¡as fincas 
los mismos:

Dos José 

eigaíentus, propiedad de

Estevez Carreiro, veoÍno
de Belmez.—Dua casa en la calle Real, 
do la villa de Beimez, sin número de 
poblaoióc, que linda por la derecha en
trando oon otra de Joan Ramos García; 
izquiorda la da José Vera, y espalda la 
de Luoiano Garola, capitalizada en 
ochocientas veinte y cinco pesetas.

825
Don Bernardo del Maso Nuñez, por 

an esposa dofla Eulogia Narvaez Fer
nández, de la misma vecindad.—Una 
casa en la calle Nueva, de oil al a villa 
de Belmez, aiu número de población, 
que linda por la derecha entrando oon 
otra de Juan Gi’; izquierda calle Aran- 
ditas, de la misma, y espalda con la de 
Luis Vers, capitalizadas en dos mil 
doaoiantas setenta y cinco pesetas.

2.276
Dou José Muñoz Amaro, de la mis

ma villa.—Una casa en calle Beal, de 
referida población, sin número, qm 
linda por la derecha entrando oon otra 
da Antonio Castillo; izquierda con otra 
de Marín Luisa Lozano, y espalda oon 
la de don Pedro Rey, capitalizada en

1.300mil trescientas pesetas.
í 
5 Dolía María Rodriguez Ruiz, veoina 

de la misma. —Una casa en la calle 
C'lrdoba, de expresada villa de Belmez, 
marcada con el número 6, que linda 
por la derecha entrando otras de An
tonio Mario Rivera; izquierda otra ca
fé de don Juan Alcántara, y espalda la 
de don Luís Utero, capitalizada en mil

1,300trescientas pesetas.
Don Tomás Romero Oarcia, de la 

misma pcblaciÓD.—Una oasa en la ca
lle del Pedroche, de repetida villa da 
Belmez, sin número de población, que 
linda por la derecha entrando con otra 
de Fidel Vera; izquierda la de Leoncio 
Torrioo, y espalda con la fragua, capi
talizada en quinientas veinticinco pa- 
setas. 52d

Don Joan Manuel Sánchez Gonzá
lez, vecino de le misma.—Una casa en 
la calle del Río, de la villa de Belmez, 
sin número de población, que linda por 
la derecha entrando hace esquina á la 
calle San Antonio; izquierda con la d®
don Vicente Sampelayo, y espalda ecn 

i Juan Cano, capitalizada en tres mi 
] setenta y cinco pesetas, 3.075

La subasta condrá lugar en el I<5°® 
que ocupan 1*8 oficinas de la Age“*'®’ 
en indicada villa de Belmez, á eu callo
de San Antonio, bajo la preside®®'® 
del que suscribe y con la asistencia de 
las personas que lo estimen oportu®® 
concurrir, el día cinco del nie® *í® ^J* 
QÍo y hora de doce á una de 80 Wi^ ®' 

Para general conocimiento se » ' 
vierte:

1 .® Que los dueños ó sus causa-ha
bientes pueden librar sus bienes, p® 
gando los desenbiertes que les ream 
ten en el procedimiento, antes de ®® 
rrarae el remate, puea una vez aprobé 
do éste la venta es irrevocable-

2 .’ Qae serán posturas admi®'^^®® 
las que cubran las dos terceras paft®^ 
del valor fijado á los bianaa por cap' 
talizaoión,

S” Que los títulos de piopicdad ® 
las fincas estarán de manifiesto en s®^* 
Agencia, y en oaso de no ser a®l P^ 
no presentarae por los deudores paf* 
este soto, como se les tienen recle®® 
dos, se llenará este extremo en 1® ^'’^ 
me que ordena la iosttacoión ^'6®^^*|^ 
y si oareoiasen de filloa se suplir® 
falta con la formación de los supl®^® 
ríos prevenidos por Is ley Hipoteo®^'*

4 .” Que el que resulte rem®l’®®^¡ 
entregará en el acto de la 8“'^®^^'^^] 
importe de loa adeudes por priump ^J 
apremios, gastos y costes y hasta 
completo precio del remate eo la ® 
na de la Ageuoia, antes del otorg 
miento de esorítura. - 

6,“ Que los gastos de titol®®' ® 
eecriturae á los que resulten r®®'®^^^^, 
tes. Betún por ouenta del reocata ^,^^ 
oontándosele después del tota' pr® ^^ 

Lo que se anuncia al P^^^^^^j^jj- 
oumplímiento de lo mandado, ® ^^^ 

■ tiendo que loa que deseen m^® ^^^^^^ 
que los anteriormente reladOO® 
pueden reolamarlos de la Age^d® 
serán facilitados. .^^e 

Dado en Fuente Obejun® ^ "^^tay 
, de Mayo de mil ochocientos noveO
i ocho.—Juan de Castro. .

»
igejcia íjecaliva íe H®®®

Í

«

Número 1445 
EDICTO DE PRIMERA S^^'^^^'^jal 

Don Antonio Luque y Siles, Saball®^^_^,. jj 
Agente ejecutivo por débitos en 
la Hacienda en esta zona. ^^^t

Hago sabor: que en virtud ^^^^ jja" 
videncia dictada en diez y s®*® ^^b'’ 
yo de mil ochocientos novent® ? ^^ js 
eo los expedientes de apt®®*®.^^ d® 
siguen en esta zona por deh ¡(,¿0®' 
oontribuoión territorial, arbao®' i 
trial y alcoholes, correspono* . ^g», 
los años de 1893 à 94, 94 á 95, ^“^¡¡0# 
96 á 97 y 97 á 98, se sacan ^.^ ggí®' 
subasta, por primera vez, los f

Ministerio de Cultura 2024



330 DE MAYO DE 1898

ruas bisa que á continuación se expre- 
06u:

Íiombres de los deudores 
y fincas que se subastan.

TERRITORIAL
Beruahé Ayala, Feente Tójar. —Dos 

fanegas de tierra seoano en el baldío 
de Zamoraccs, de este término, que 
lindan por loe cuatro puntos oardiua- 
hs con ctios terrenos de D, Pedro 
Candil, oapitalizada en ciento euhan tu

Rute.—Diez oeleminas tierra olivar en 
Leones, do este término, que lindan al 
Norte con la sierra de Leones; Sur el 
camino, y Oeste de Manuel Villena, 
capitalizada en doscientas veinte pes»’ 
tos. 2^®

Josefa Luque Villena, calle San 
Guido.—Una fanega da tierra olivar 
OQ loe Prados, de este térmico, que 
linda al Norte do Manuel Aguilera; 1 í

TEBEITORIAL
Antonio Lino Arrabal, San Luis.— 

Dos y media fanegas de tierra olivar 
en el Llano Carretero, de este térmi
no, qne lindan por el Norte otras de 
José Serrano Garcia; Esto de Lais Bo 
rrogo; Sur de Antonio Baeno Cobo, y 
Oeste el tránsito del Partidor, capitali
zada en quinientas diez pesetas.

610
Antonio Gavino Carrillo, caUo del

pese Lu?. 180
Franoiríoo Aguilera Marín, caile Má- 

Í8ga,—Ocho cale LaiueH tierra viña en 
la Cruz da Cabra, de este término, ijas 
lindan al Norte de Manael Delgado; 
Esta de José Aguilera; Snr de Fran- 
o¡soo Delgado,y Oeste de Antonio Ber- 
ïnàdez, capitalizada en ciento setenta
y üinco pesetas. 176

Antonio Camacho, su viuda, Villa
res.—Una fanega de tierra seoano eu 
les Villares, de este término, que linda 
por el Norte Andrea Valverde," Eats 
de Gregorio Aguilera; Sur de Francis- 
Iio Gamiz, y Oeste de Jnan Galisteo, 
Oapitslizada en ciento veinte y cinco
pasetas. 126

Franoiaco Carrillo Serrano, calla Pe 
leüqae.—La mitad en valor da cobo 
'Celemines y nn cnertiUo de tierra; todo 
linda al Este con la vereda de Solo- 
*íisndo; Sur tierras de Gerónimo Gon
zalez; Norte de Maroetinn Moyano, y 
Onste de Alejandro Serrano, capitali
zada en olento treinta y tres pesetas
*'olieiita oéntitcos. 133 80

Bate de Franoisoo Gómez; Sur la ve- 5 Antonio Gavino Carrillo, callo del 
reda, y Gaste de Gregorio Calvo, capí- | Rió.-Dos fanegas de tierra viña en el
talizada en oiento setenta y cinco pe
setas, ^*° _

Joaé Luque Baldivia, Milano, Diez 
celemines tierra viña en la Torre Ma-

Colmenar, de este término, que lindan 
Í al Norte la vereda; Sur da D. S-intiago

Serrano Ruik; Hlete de Montiel Aloalá,
y Oeste de Antonio Jurado, capitaliza- 

rín, de este término, que lindan al 1 ¿3 en trescientas pesetas. 300
Norte Gregorio Calvo; Este Juan Lq- 
qne; Sur Antonio Sánchez, y Oaste de 
José Villena, capitalizada en doscien
tas diez pesetas. 210

Concepción Ortiz Caballero, Zagri
lla.—Tres y medía fanegas da tierra 
seoano en Zagrilla, de esta término, 
que liDdcn por el Norte doña Carmen 
Cnf-tilia; Esta el camino; Sur de Marla 
Antonia Ortiz Caballero, y Oeste de

Miguel Oaaiachoj Jaralejo. — Cuatro
! fanegas do tierra secano en el Jarale- 
| jo, partido de Poyata, de este término, 
1 que lindan al Norte otras de Podro

doña Carmen OeetiHa, capitalizada 
doscientas veinte y cinco pesetas.

225

en

del Pnerto; Este de D. Joaquín PereZ 
Giménez; Oeste y Sur de Alfonso 
Aguilera y otros, oapitalizada en qüi-
niantae diez pesetas. 510

Luisa Carrillo Nuño, oall» Montene
gro.- Cinco celemines tierra viña en 
dehesa Villa, de este término, qna lin
dan por el Norte la vereda; Este de Pe
dro Serrano; Sur de Félix Carrillo, y 
®P8t9 de Antonio Faentes, capitaliza
da 6Q djatita veinte v cinco pesetas.

125
Alfonso González Hinojosa, Salado.
Uns fanega de tierra secano y mon- 

^® en la Tiñosa, de este términc, qua 
^inda el Norte la colada del cortijo de 
is Sierra; Este y Sur tierras da Manuel 
irados, y Oeste de D. Carlos Valverde, 
t^^pitalizeda en ciento setenta pesetas.

170

José Jnlién Molina Cobo Rincón, ' 
calle Cañamero. —Diez celemines tía 
rra olivar en Mingo Negro, de este tér
mino, que lindan por el Norte Félix 
Molina Cebe; Este y Sur la servidum
bre que vi al cortijo del Judío, y Oes
te de Mariano Molina Cobo, capitaliza
da en ciento noventa y cinco pesetas.

196
María Mergarejo, viuda, calle Mors- 

Ieg,_'ÍJaft fanega de tierra viña en las 
Garvines, de esta término, que linda 
por el Norte de Padro Corpas Gamiz', 
Este de Francisco Prados Rojas; Sur 
de José Pareja Aranda, y Oeste de 
Antonio González Molina, capitaliza
da en doscientas cinco pesetas. 206

José Padilla Cid, calle Málaga.— 
Ocho celemines de tierra viña en loa

5 í

1

Arroyos, de este término, quo lindan 
al Norte con la vereda de la Lom«; Snr í

Alfonso González Hinojosa, Salado. 
—Una fanega de tierra secano en la 
Tiñosa, do este término, que linda al 
Este otras do Manoel Pérez Prados; 
Sur el mismo; Oeste de D. Carlos Val
verde, capitalizada en ciento setenta 
pesetas. IVO

Antonia Hinojosa Sánchez, Salado. 
_ Sela fanegas de tierra monte en la 
Tiñoaa, da esta término, que lindan al 
Norte la vereda rsal; Este tierras de 
Antonio Rodríguez; Sur de este dsu- 
¿Qr^ y Oeste Fulgenoio Serrano Padi
lla, capitalizada ea ciento ochenta pe
setas. ^^^

TERRITORIAL ¥ URBANA
Antonio Ruiz Volasoo, Villares.— 

Media casa en los Villares, de este tér
mino. que linda el todo de ella al Nor
te tierras da Joaquín Ballestcro; Este 
de D. Antonio Serrano Palomeque; 

: Oseta Vicente Sánchez, y Sur casa de 
i Josefe Galisteo, capitalizada en tres- 
■ cientes doce pesetas cincuenta cénti

moa.

URBANA

Jnsii López Comino, Navas.—La 
®®itftá de uua cesa en tas Navas, de es- 
^® término, qne linda por Sos costro 
P8nto8 cardinales con tierras de Pedro 
^épez Beroa, oapitalizada en oiento 
°ûhBûta y siete pesetas cincuenta oén- 
^iioos. 187 60

TERRITORIAL
Manuel Giménez Sicilia, calle Amar

gura,—Très oelemines tierra secano en 
^^3 Cerrillos, que lindan al Norte otras 1 
d® Juan Ordóñez Barrientos; Sur de 
^etnón Sánchez Espinar; Este de don 
Miguel Aguilera, y Oeste Domingo 
■Aguilera, en este termino, capitalizada 
®ñ setenta pesetas. 70

Juan Gil Nadales, Azores.—Cinco y 
Atedio celemines da viña en las Clave- 
li'naa, de este término, que lindan por 
®1 Norte Manas! Sánchez; Este Rafael 
Ortiz González; Snr María de la Encar
tación Ortíz, y Oeste José Baena 3án- 
^It^z, oapitalizada en setenta y cinco 
Feaetas. 76

María del Carmen Ariza Gómez,

tierras de Rafael Rivera y Franoieco . 
Carrillo; Este de los herederos de Juan , 
Gil, y Oeste de D. Franciaeo Bosa, ca- : 
pitalizada en doscientas aesante pese- i 
tas setenta céntimos. 260 70

Joaé Maria Pérez Jurado.—Diez oe- 
Lminea de tierra viña en los Cerrillos, 
de este término, que lindan al Este 
otra de José Sánchez Comino; Sur de 
D. Juan Serrano Penche; Oeste de 
Francisco Onieva García, y Norte he
rederos de Vioente González, capitali
zada en cien pesetas cuarenta cénti-

José Villar Ramírez, Campos.—Heis 
celemines tierra secano en Campos, 
que lindan por el Norte Joan Ruiz; 
Este Antonio Calmaestra; Sur de Pe
dro Tejero, y Oeste de José Redondo, 
oipitalizada en setenta pesetas. 70

i Í

1

URBANA
Antonia Aguileia, viuda, calle San 

Maroce.— Una oasa en la calle San 
Marcoa. da este ciudad, que linda por 
la derecha entrando otra de Claudio 
RojasOchoa; izquierda de Manuel Agoi- 
lera, y espalda de D. Ensebio Cama
cho, oapitalizada en trescientas seten
ta pesetas. ^^^

derecha entrando otra de D. Naroiso 
Arjona; izquierda de Meroodes Carri-^ 
11o, y espalda D. Narciso Arjone, ca
pitalizada en novecíentas treinta y sie
te pesetas cincuenta céntimos. 937 60

Antonio Bermúdez Ordoñez, Llano 
Iglesia. —Una casa en la aldea de Cam
pos, de esto término, que linda por la 
dérocha entranda la calle ó camino; iz
quierda de Manano Oaieva, y espalda 
de Amador Sánchez, capitalizada en 
mil doscientas cincuenta pesetas.

1.260 
TERRITORIAL

Manuel Aguilera Domínguez, calle 
Málaga. —Una fanega de tierra olivar 
en loa Cerricos, de esta término, que 
linda al Norte otras de Aubonio Ber
múdez Linares; 8nr de Domingo Can
tero; Este el arroyo, y Oeste la vereda, 
capitalizada en dosoientas cincuenta y 
cinco pesetas. 200

Manuel Aguilera Domínguez, calle 
Málftga.-Una fanega de tierra olivar 
en el partido denominado de los Oerri- 
1108, de este término, que linda al Nor
te otra da Antonio Linares González; 
Sur con otra de Domingo Cautero; Es
te oon el arroyo, y Oeste con la vereda, 
capitalizada en tresoientas cincuenta 
pesetas, ^^®

Felipe Cano Castillo, Campos.—Cin
co celemines tierra eeesno en Campos, 
conocidos por la Cristóbal, ea este tér
mino, qne lindan por el Norte y Este 
de Antonio Ruiz Burmeoos; Sar tie
rras da Domingo Onieva, y Oos^e de 
Vioente García, capita izada en trea- 
oientas treinta y cinco pesetas. 336

Pedro Comino Lopera, Lagunillas.
—Una fanega y nuevo oeleminea tie
rra seoano en Lagunillas, de este tér
mino, que lindan al Este otras de Ri
cardo Osuna; Sur de Pranoiaeo Oiimi- 
no; Oeste el río, y Norte el partidor de 
las tierras de D. Franoisoo Ceas, capi- 

! talizada en ciento cinonenta y ocho 
pesetas ochenta céntimos. 168 80

312 60
TERRITORIAL*

Antonio Luque y Siles, San Fran- 
c;8CQ,—Una fanega y ocho celemines 
tierra olivar en la Almorzara, da este 
término, que lindan al Norta lo vereda; 
Este tierras de Padro Cerrillo; Oeste 
Eofaal Melgarejo, y Sur la vereda, ca
pitalizada en ciento setents pesetas.

170
José López Cañete, calle Verónica. 

—Una fanega de tierra viña en el Pra
dillo, de aste término, qua linda al 
Norte la vereda; Sur de D. Fermín Lo
vato, y Oeste de Tomás Ortiz Venoeiro, 
capitalizada en ciento retenta y seis 
pesetas setenta y sieta cóntimos.

Pedro Corpas Gamiz, calle Polo.— 
Una fanega de tierra seoano en las Lo
mas, de esta término, qoe linda al Nor
te de Vioente Sénohez; Este de Cayo- 
taño Amores; Snr de Franoisoo Ber
múdez López, y Oeste de José Calvo, 
capitalizada en cnatrooientas ochenta 
pesetas. ^æ

Antonio González Cefarino, Oaato- 
llar._ Siete íanegaa de tierra olivar en 
la Cañada del Membrillar, de este tér
mino, que lindan ai Norte y Oeste 
obras de D. Carlos Valverde López; Es
te de Emilio Serrano Garcia, y Snr de

1 Manuel Barrientos, ospitalízada en dos
mil noventa pesetas. 2.090

1 17677
Juan Antonio López Cervara, Na 

Í vas.—Una fanega de tierra secano en 
tes Navas, de este término, que linda 
al Oeste Juan Mateo Bermúdez; Sur 
otras de Maris Peralvarez; Norte la 
ggrvidombre; Este el río y el camino,
oapitaliiada en ouatrooieata» veinte
pesetas.

Frauoisoa

420
URBANA

Arjona Montero, Puertas
Naevaa.—Una casa número ocho en la 
calle Polo, de esta ciudad, qne linda

Antonio Linares Martos, por la co
lectaría de Capollanías, calle Santa 
Ana.—Cuatro fanegas y dos celemines 
tierra olivar y zumaoar en ol Cazar del 
Lozano, de esto término, quo lindan ai 
Este otras de los herederos de Fran- 
cisoo Pérez; Norte de los do Mateo 
Roldán; Snr de Felipe Gómez, y Oeste 
la servidumbre,oapitalizada en mil dos
cientas ochenta pesetas. 1280

Merla González Giménez, callo Prim. 
_ Dos y media fanegas do tierra seoa
no en el sitio de la Pajera, da este tér
mino, que lindan el Este otras de Prao-- 
cisco Barca; Sur de Manuel Barr ion*
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tos, y Oeeíe y N^rte da Valeriano 
González, capitalizada en setecientas 
cuarenta y cuatro pesetas. 744

José Marquez Pedrajas, Faente del 
Rey,—Cuatro fanegas de tierra viña 
en las Lomas, de este término, que 
lindan por al Norte, Este, Sur y Oeate 
con tiertaa da los herederos de D. Jo
sé Ruiz Carrillo, y diez celemines da 
tierra en el sitio del Carril, de este tér
mino, qae iludan al Norte de Alejo 
Sánchez; Sur con la vereda y tierras 
da Eulogio de Loque, sus herederos; 
Oeste el oamino, y Este tierras de los 
herederos de D. José Baiz Carrillo, 
capitalizadaa en seiscientas pesetas.

600
Nioeslo Molina Aguilera, calle Prim. 

—Una fanega de tierra viña en la Ma
jada da las Vacas, de este término, que 
lindan al Norte de José Ariza Torres; 
Sor D. Juan Valera Baiz; Este de Ra
món López, y Oeste de Matías Pareja 
Arande, oapitalizada en ciento oin- 
cuenta pesetas. 150

URBANA
Antonio María Nevas Zamoranos, 

Villares.—Una osea en los Villares, de 
este término, dentro de la finca que allí 
posee esta deudor, ó sean nueve fane
gas en la Solana de loa Villares, que 
lindan al Norte y Sar otras de Antonio 
Velasco Aguilera; Este otras de Fer
nando y Antonio Blanco, y Oeste de 
Manuel Aguilera, capitalizada en seis
cientas veinte y cinco pesetas. 625

TERRITORIAL
Félix Nadalsó Ayala, Paseo.—Una 

fanega de tierra aeoano ea Eras Altas, 
de este término, qae linda al Norte de 
Jacinto Ordoñez; Sur de Rafael Jara- 
do; Este de José Sicilia, y Oeste de 
Manuel Aguilera, capitalizada en tres
cientas veinte pesetas. 320

Joaquín Ortiz Gamiz, calle Aguila. 
—Doce fanegas de tierra secano en los 
Arroyos, de este término, qae lindan 
al Ceate otras de los herederos de don 
Antonio Ruiz Amores; Norte y Sur de 
doña Carmen Serrano, y Este la serví- 
dambre, capitalizada an mil quinientas 
pesetas. 1.600

Juan BACtiata Padilla Casado, calle 
Polo.—Una fanega da tierra olivar en 
el sitio Cazar de Lozano, de este tér
mino, que linda al Norte y Este el ca 
mino; Sur tierras da D Antonio Se
rrano, y Oeste de £'élix Parreño, oapi
talizada en ochocientas setenta y cinco 
pesetas. 876

Manuel Pareja Bravo, Campos. -Dos : 
fanegas y tres celemines tierra secano 1 
en el sitio Pozo del Bey, en este tér í 
mino, que lindan al Este otras de An
tonio Pareja; Norte de Manoel Gonzá
lez Molina; Sur la vereda, y Oeste el 
camino, capitalizada en dos mil tres
cientas treinta y seis pesetas treinta y 
tres céntimos. 2.336 33

Pablo Pareja del Aguila, oalie Loja. 
—Una fanega y tres celemines tierra 
viña en el Colmenar, da este térmiao, 
que linden al Norte con tierras de este 
deudor; Este de D. Eafael Gavilán; 
Sur de Juan González, y Oeste la vere
da de aquel paraje,oapitalizada en dos
cientas diez pesetas. 210

J Via 5¿-ch-,3 Ariza, Carcabuey.— . 
Ucd £¿n-7ga yssis OJÍominestierra mon- 1 

te en el sitio del Chaparral, de este tér
mino, eu los Villares, que lindan al 
Norte tierras de Dolores Valverde; Sur 
la vereda; Este la dicha Dolores Val- 
verde, y Oeste Antonio Navas Zamo
ranos, capitalizada en quinientas caá- 
rentá y cinco pesetas, 545

Jacinto Cobo, calle Molíoos, hoy Jo
sé Cáceres Jiménez, calle Santo Cristo. 
—Cinco oalemines tierra viña en el 
Colmenar, de este término, qae lindan 
al Norte Francisco Huertas Villena; 
Este de Hilario Marín, y Sar y Oeste 
de Manuel Carrillo, oapitalizada en 
ciento cinco pesetas. 105

URBANA
Francisca Ballestero Reine, hoy To

más Mérida González, calle San Mar
cos.—Una casa en la calle San Marcos, 
qae linda por la derecha entrando Ra
fael Aroca; izquierda Baldomero Na 
dales, y espalda huerto de José Tomás 
Serrano, en este poblado, oapitalizada 
en tresoienvas treinta y siete pesetas 
oinonenta céntimos. 337 60

Manuel Pérez Lozano,Esparragal.— 
Una casa pequeña, sin número, situa
da en la aldea del Esparragal, de este 
término, que linda por la derecha sa
liendo otra de José Pérez; izquierda la 
Ermita, y espalda otras de los herede
ros de Agostía Fuentes, capitalizada 
en doscientas cincuenta pesetas.

260
Jacinto Sánchez García, calle Calva 

rió.—Una casa en 1a calle Calvario, 
que según titules presentados marca 
el número doce, modificada hoy con el 
diez, que linda per la derecha saliendo 
con otra de Antonio Marquez; izquier
da con la de Juan González Lobato, y 
espalda con huerto de olives de Joan 
Medina, en este poblado, oapitalizada 
en trescientas doce pesetas oinonenta 
céntimos. ■ 312 50

INDUSTRIAL
Franoisoo Toro Pérez, Zagrilla.— 

Una pieza de tierra de seis fanegas en 
Zagrilla, que lindan al Este otras de 
Antonio Linares; Sur de Ezequiel Mon
tee; Oeste Sebastián Lozano, y Norte 
Juan Carrillo, en este término, capita
lizada en tresoientaa siete pesetas oia- 
ouenta oéntimOB. 397 60

Antonio Pulido Beina, Zagrilla.— 
Una pieza de tierra de cabida de diez 
celemines en el Colmenar, de este tér
mino, que linda á Saliente D. Juan Ló- 
p^í Iñigo; Mediodía Praneiaca Torres; 
Poniente el camino, y Norte Manuel 
Alcoba, capitalizada en cien pesetas.

ICO
Pedro Muriel Franco, Zagrilla.— 

Una pbíza de tierra de riego, de cabida 
de una fanega, en Zagrilla, de este tér
mino, que Unda por Saliente Pablo Or
tiz; Mediodía Francisco Toro; Ponien
te Joíé Linares, y Norta Gregorio 
Aguilera Carrillo, capitalizada en dos 
mil cuatrocientas oíncuenta pesetas.

2.450
Ma un si Alcoba, calle Horno Palen

que.—Una pieza da tierra secano, de 
cabida de cuatro fanegas, que según 
títulos son cuatro aranzadas, en el Ce. 
rro de la Hambre, eu este término, qae 
lindan á Poniente con Francisco La
que; Sur Antonio Moreno, y Norte y 
Levante la aervidumbre del partidor, 
oapitalizada en nuveoientas pesetas.

300

Manuel Giménez Serrano.—Una pie
za de tierra de cabida da seis fanegas 

j an el cortijo de la Cañada de Dios, y 
j linda al Este otras de Juan González 
i de la Cerda; Oeste del mismo; Sur de 

Alfonso Gómez, y Norte Antonio Yé- 
i venes Pérez, en asta término, capitali

zada en setecientas cincuenta y ocho 
j pesetas cuarenta céntimos. 768 40 
J Francisco Avalos Panadero, Tarajal, 
j —Una pieza de tierra situada en el Ta- 
| raja!, en cabida de dos fanegas, que 
| líndau á Saliente Antonio Bamlrez GÓ- 
i mez; Mediodía la servidumbre que con* 
i duce al Tarajal; Poniente José María 
i Expósito, y Norte Juan Siles Ruiz, an 
^ este término, capitalizada en dosoien- 
; tas cincuenta pesetas. 250

Felipe Molina Raíz, Puerta Grana 
’ da.—Una casa en la Puerta Granada, 

■i en esta poblado, que linda por la dere 
; cha entrando hace esquina á la calle 
Í Barrio de la Cruz; izquierda don Jaan 
i Sánchez, y espalda á la calle del Arco 
’ San Bernardo, capitalizada en mil cien 
' pesetas. 1.100
< La subasta se verificará el día cuatro 
. de Junio del corriente año, en la Sala 
! Consistorial de esta ciudad, de doce 
. á una da su tarde, por espacio de una 
; hora.
’ Para oonooimienbo general se ad- 
; Vierte:
2 l." Que los deudores pueden librar 
: sus bienes pagando el principal, reoar- 
; gos y costas antes de oelebraree el re' 
i mate.

2." Que seré postura admisible la 
, que cubra las dos terceras partes á su 
J capitalización.
t 3.° Que los tltalos de propiedad 
; que los deudores presenten estarán de 
; manifiesto en esta Agencia, sin poder 
- exigir otros, y si se oareoiese de ellos 
■ se supliré la falta en la forma que ptes- 
1 oribe la regla 6.' del articulo 42 del re- 
’ glamento de la ley Hipotecaria, por 

cuenta de los rematantes, á los cuales 
! después se les descontarán del precio 
; de la adjudicación los gastos que hayan 
i anticipado.
- 4.' Que los remstautes so obligan é 
. entregar en el acto de la subasta el im- 
; porto del principa', recargos y costas 
' del procedimiento ejecutivo que adeu- 
1 den los oontriboyontes de quienes pro

cedan tas fincas subastadas y hasta el 
" completo del precio del remate, en la 
; oficina de esta Agencia, antes de! otor- 
' gamieobo de la esenbore, según dispo

nen los artíoulos 37 y 39 do la Inabruo - 
cióu da 12 de Mayo ds 1888,

Lo que seanuL'cia al público ea eoj:- 
plimieuto á lo dispuesto en la regia 4' 
del art. 37 cicado.

Priego À 'eirita de Mayo de mil ocho 
. oientos noventa y ocho.—El Agente 

sub.-.ItHTiiO, An bull io Luque y Siles.

succión Jejmuncio^
DICCIONARIO

DELA

: ÁtaioistracióB UiDicipal le Espana
’ Comprende íntegras todas las leyes, 

reglaoioctoe, Reales decretos y Reales 
órdenes; y apéndioea en tados loe años, 

con más de 4.000 formularios par» to
dos los asuntos ea que han de entender 
loa Ayuntamientos ó sea BIBLIOTE
CA COMPLETA PARA LOS AYUN
TAMIENTOS, con apéndices todos 
los años.

Madrid: calle de San Mateo, 15, “®®‘ 
draplicado.

CONDICIONES DE PUBLICACION
El Diccionario do lo Administraciái^ 

municipal do España se compondrá de 
cuatro tomos, del tamaño del Libro 
Ülaosiro, oon impresión superior y e^" 
oelente papel, y su precio es el de 
pesetas.

La obra quedará terminada en Oo 
tufare ó Noviembre próximos y se ser
virán cada dif z días los coademOá qu® 
se vayan publicando á los sasoríptose®' 
ó sean los días 10, 20 y 30 de 0»^“

í l

“®*’ Al.
A los Ayuntamientos, señores A 

oaldes y Secretarios que se sosbribaú 
desde ahora, se los dará en 45 pesetas 
qué deberán acompañar al hao0í * 
susorípoión. ,.

Los Ayantamientos menores de 0“ 
habitantes, podrán hacer el pago ®® 
dos veces, ó sean, 26 pesetas al fiscal 
la auaoripúióa y otras SO ai termicor®® 
la obra.

La snaoripoión al apéndice ai 
cianariO cuesta 7'60 pesetas anuble®’ Y 
se servira por entregas mensnalme^j^» 
en las que irá comprendida toda le c 
gislaoión que se vaya publicando en 
Gaceta, y se insertarán también I®® 
formularios que hayan sufrido varia 
oión por las Leyes y Reglamentos qo 
vayan diotándose. j

La correspondencia se dirigir» 
Administrado’' de El Secretariado.

Padrón de Cédulas 
y demás formul arios se venden e^ 
la imprenta del ^Diario de Córdo 
ba„, Letrados 18.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipaií ®® 
hallan de venta en la imprenta 
“Diario de Córdoba„,Letrados 1

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de veú 
en la imprenta del “Diario.»

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, so ^^j 
lían de venta en la imprenta '•*^ 
“iarlo de Córdoba», Letradf's 
LAS NUEVAS NÓ; 

minas con arreglo si úlíiino i 
puesto transitorio de guerra» ^^j 
hallan de venta en la impren^ ‘.g 
“Diario de Córdoba», L-trados *•

LOS M0DEL0S,__ 
oficiales para los trabajos de i^P^ 
dice al amiUaramiento, se ^^^, 
de venta en la imprenta del ‘ ^' 
rió de Córdoba», LetnidosJ^^^, 
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